
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

11 de marzo de 2021. 
 

Proceso No. 2021-00041 
 
Auto civil No. 0183.   
     
En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del 
C.G.P y el titulo valor (conciliación) los establecidos en el art. 422 del 

mismo código, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 
Despacho; 

 
RESUELVE: 
 

Librar Mandamiento de Pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de MAURICIO NARANJO GÓMEZ contra LINA MARCELA BECERRA 
NARANJO y GLADYS NARANJO GÓMEZ por las siguientes sumas: 

 
1.- 1.- Por la suma de $23.700.000 M/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el acta de conciliación No. 009 celebrada ante la 
Personería Municipal de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, el 
día 16 de julio de 2020. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 16 de 
octubre de 2020 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

financiera de Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo 
884 del C. Co. 
 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., previo el pago del 
arancel correspondiente si a ello hubiere lugar, hágasele saber a las 

demandadas que cuentan con un término legal de cinco (05) días para que 
procedan a cancelar la obligación y/o diez (10) días, para proponer 

excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día siguiente a la 
diligencia de notificación del mandamiento de pago. 
 

Se reconoce personería a MARILUZ MAYORGA ORTIZ, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 



 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 008 
HOY 12 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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